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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante COPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado LUIS FERNANDO HERRERA ESTRADA  
y                                    LEYDY JOHANA GALLEGO ALZATE 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00175 00 

Instancia Única 

Providencia No tiene en cuenta notificación – Requiere por 
DT 

 
 

Se incorpora al expediente las diligencias tendientes a la notificación de la demanda 

de forma electrónica a los demandados, al respecto el Despacho indica lo siguiente: 

 

Frente a la notificación electrónica realizada respecto del codemandado LUIS 

FERNANDO HERRERA la misma no se tendrá en cuenta por cuanto no se anexo a 

la notificación el memorial por medio del cual se cumplieron los requisitos de la 

demanda. 

 

Respecto de la notificación a la demandada LEYDY JOHANA GALLEGO, la misma 

no se tendrá en cuenta por cuanto el correo electrónico a donde se remitió la 

notificación, no se encuentra aun acreditado en el expediente que sea de su 

titularidad, además de no haberse acreditado el envío del memorial por medio del cual 

se cumplieron los requisitos de la demanda. Por lo indicado se le requiere para que 

se intente la notificación de la señora GALLEGO ALZATE en la dirección física 

informada en la demanda o acredite que la dirección electrónica es de su titularidad. 

 

De otro lado se requiere a la parte demandante para proceda a acreditar en el 

expediente el envío de los oficios que comunican las medidas cautelares, así mismo 

aportara el acuse de recibo y/o prueba de entrega. Este requerimiento lo deberá 

cumplir en el término de 30 días, contados a partir de la notificación de este auto, so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. Art 317 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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